
  

División Jurídica 
 

 

 

Contraloría General de la República 

T: (506) 2501-8000, F: (506) 2501-8100   C: contraloria.general@cgr.go.cr 

 http://www.cgr.go.cr/   Apdo. 1179-1000, San José, Costa Rica 

 
Al contestar refiérase 

al oficio N.º 01260 

 
  
 

31 de enero de 2019   
DJ-0111 
 
 

Señora 
Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y POLÍTICA ECONÓMICA 
pilar.garrido@mideplan.go.cr  
nathalie.gomez@mideplan.go.cr  
 

 
Estimada señora: 
 
 

Asunto: Solicitud de pronunciamiento con relación a las consultas planteadas a 

la Contraloría General sobre la aplicación de diversas normas 

reformadas por la Ley N.° 9635. 

 

 
Este despacho, a partir de su potestad consultiva regulada en el artículo 29 de la 

Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, se encuentra tramitando una 

consulta sobre la posible aplicación de normas de la Ley de Salarios de la Administración 

Pública (Ley N.° 2166), reformadas por el Título III de la Ley de Fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas (N.° 9635). 

 En virtud de que esta normativa dispone que la rectoría en materia de empleo 

público estará a cargo del ministro o ministra de Planificación y Política Económica 

(artículo 46 de la Ley N.° 2166), y con la finalidad de contar con la información suficiente 

para dar atención a la consulta indicada, solicitamos su pronunciamiento sobre las 

interrogantes que se plantean en el documento adjunto. 

http://www.cgr.go.cr/
mailto:pilar.garrido@mideplan.go.cr
mailto:nathalie.gomez@mideplan.go.cr


  

División Jurídica 

 

 
 

2 

    

 

Contraloría General de la República 

T: (506) 2501-8000, F: (506) 2501-8100   C: contraloria.general@cgr.go.cr 

 http://www.cgr.go.cr/   Apdo. 1179-1000, San José, Costa Rica 

Para lo anterior, se otorga un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al recibo de esta solicitud, a fin de que se nos brinde la respuesta de la presente 

gestión.  

 
 Atentamente, 
 
 
 
 

Lic. Hansel Arias Ramírez 
Gerente Asociado, División Jurídica 
Contraloría General de la República 

Licda. María Gabriela Pérez López 
Abogada, División Jurídica 
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Adjunto: Oficio n.° UAI-CGR-178-2018 del 12 de diciembre de 2018, Auditoría Interna de la Municipalidad de La Cruz.  
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G: CGR-CO-2018004043. 
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